PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Los habitantes de la Provincia de Buenos Aires que padezcan enfermedades respiratorias, afecciones neurodegenerativas y musculoesqueléticas y que presenten hipoxemia gozarán del beneficio de:

provisión gratuita de oxigenoterapia domiciliaria, indicada por profesional médico. 
Artículo 2º:
Entiéndese por oxigenoterapia domiciliaria, a los efectos de la presente Ley, al tratamiento con oxígeno suplementario para pacientes que carecen de buena  oxigenación (hipoxemia).
Artículo 3º:
Tendrán derecho al beneficio establecido por la presente Ley los habitantes de la Provincia de Buenos Aires, con al menos dos (2) años de antigüedad de residencia, afectados por enfermedades respiratorias, afecciones neurodegenerativas y musculoesqueléticas que presenten  hipoxemia y que no posean cobertura social, o que la misma no la provea o que les sea imposible solventar los gastos dependientes de su utilización.
Artículo 4º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, la que tendrá a su cargo el otorgamiento y ejecución de los beneficios, confeccionar y actualizar un registro de afectados, implementar programas de difusión de las patologías que desembocan en cuadros de hipoxemia y llevar a cabo actividades de educación para la salud sobre la problemática. 
Artículo 5º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para la implementación de la presente Ley. 
Artículo 6º: 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

Una oxigenación adecuada es vital para favorecer el medio interno adecuado y la producción de energía necesaria para mantener la vida. Si existe una oxigenación ineficiente, es esencial el suplemento de oxígeno en el aire inhalado. El suplemento de oxígeno en la actualidad es una parte fundamental de la medicina. En todos los pacientes que muestran signos o síntomas de hipoxia, el enriquecimiento con oxígeno del aire inhalado es una maniobra sintomática básica que debe ponerse en práctica lo antes posible.

Por supuesto, la oxigenoterapia es solo una parte del tratamiento de los pacientes con signos y/o síntomas de hipoxia. Es importante determinar y tratar la causa subyacente de una oxigenación insuficiente. Por ejemplo, la neumonía deberá tratarse con antibióticos y fisioterapia, la insuficiencia cardíaca deberá recibir una terapia con medicación adecuada o si es necesario intervenciones quirúrgicas para restaurar la función del miocardio lo más adecuadamente posible. La oxigenoterapia deberá continuarse hasta lograr la oxigenación correcta de los tejidos.
En pacientes con EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica) severa, el suplemento de oxígeno podrá necesitarse hasta 24 horas por día durante la vida del paciente.
Asegurar la calidad, la logística y las soluciones técnicas dinámicas y flexibles son de gran importancia, especialmente para los usuarios del oxígeno medicinal. Una comprensión de las demandas individuales para un estilo de vida digno es de suma importancia para los pacientes que requieren suplemento de oxígeno de por vida.
Se denomina oxigenoterapia al tratamiento médico por medio de la inhalación de oxígeno indicada para el tratamiento de la disnea (falta de aire) y la hipoxemia (presión parcial de oxígeno reducida en la sangre arterial - PaO2). 

Esta terapéutica está destinada a pacientes con un cuadro clínico estable, generalmente portadores de enfermedades respiratorias crónicas, tales como la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), y otras afecciones neurológicas degenerativas y músculo-esqueléticas.
La oxigenoterapia domiciliaria es el tratamiento con oxígeno suplementario para pacientes que carecen de buena oxigenación (hipoxemia) y que se lleva a cabo en el propio domicilio de los afectados.

Beneficios de la oxigenoterapia domiciliaria: 

· Está demostrado que la oxigenoterapia crónica prolonga la sobrevida del paciente. 

· Disminuye la sobrecarga y el trabajo del corazón. 

· Reduce el esfuerzo respiratorio. 

· Mejora el sueño, estado de ánimo, el nivel de alerta y la memoria. 

· Aumenta la energía, visible en las habilidades para realizar las actividades normales. 

· Reduce las reinternaciones y visitas de urgencia a servicios de guardia.



Hay tres formas de abastecimiento para la oxigenoterapia domiciliaria: 

· Concentradores de Oxígeno 

· Sistemas de oxígeno líquido medicinal 

· Oxígeno medicinal en cilindros
Su elección depende de la condición  de cada paciente.
Oxígeno medicinal en cilindros

Los cilindros de gases medicinales contienen un gas a alta presión, normalmente hasta 200 bar. Para Atención Domiciliaria, los cilindros de alta presión son en primer lugar usados como respaldo (backup) para los concentradores de oxígeno, y con cilindros livianos como una solución para la comodidad del paciente. En algunos casos, especialmente para terapias breves con oxígeno, se usan cilindros de alta presión como principal fuente de oxígeno medicinal. Los cilindros de alta presión también se utilizan con ventiladores para suministrar soporte respiratorio a los pacientes que requieren respiración artificial. 
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Oxígeno líquido medicinal

El oxígeno líquido medicinal (oxígeno a temperatura de aproximadamente - 183 º Celsius) permite el almacenamiento de una mayor cantidad de gas en forma más fácil que el oxígeno gaseoso medicinal. Un litro de oxígeno líquido medicinal al evaporarse equivale a aproximadamente 860 litros de oxígeno gaseoso medicinal. Un recipiente estacionario típico, el cual tiene una capacidad de alrededor de 30 litros de líquido, puede suministrar al paciente más de 25.000 litros de oxígeno gaseoso medicinal, lo suficiente para una o dos semanas de terapia, dependiendo del flujo requerido por el paciente. El oxígeno líquido medicinal se vaporiza en gas y es calentado a temperatura ambiente dentro del equipo antes de ser administrado al paciente por medio de un tubo de plástico llamado cánula en los orificios nasales del paciente. El sistema de oxígeno líquido medicinal para atención domiciliaria consiste en un recipiente criogénico estacionario y una unidad portátil. 
Terapia del sueño

La terapia del sueño es un método altamente efectivo no invasivo para el tratamiento de trastornos del sueño, siendo el más común la apnea obstructiva del sueño (OSAS).
Estos dispositivos médicos brindan alivio de los síntomas en más del 90% de los pacientes que sufren de apnea del sueño. Los síntomas (ronquidos, sueño agitado, obstrucción corta de la respiración) pueden prevenirse por medio de estos dispositivos. 

Apnea del sueño

Apnea es una palabra griega que significa “sin aire”. Esta afección se caracteriza por la interrupción de la respiración durante el sueño. Estas interrupciones pueden ser muy cortas pero también pueden durar hasta dos minutos. La frecuencia de los ataques puede ser de hasta 30 veces en una hora o más, interrumpiendo de sobremanera el sueño del paciente.
Hay dos tipos principales de apnea: la apnea obstructiva y la central. Algunos pacientes podrían sufrir los dos tipos simultáneamente y esta se denomina apnea del sueño mixta.
La apnea más común es la obstructiva que se define como la obstrucción reiterada parcial o completa de la faringe provocando intercambios de gases reducidos u obstruidos durante el sueño. La hipopnea se define como una reducción del flujo de aire igual o superior al 50% del flujo normal esperado, durante más de 10 segundos. La apnea se define como la ausencia total de flujo de aire durante más de 10 segundos.
La apnea del sueño es muy común aunque todavía sigue siendo sub-diagnosticada; se estima que un 3% hasta un 5% de la población mundial sufre del síndrome de apnea obstructiva del sueño. Más frecuentemente el paciente típico es masculino, con grave sobrepeso y mayor de 40 años de edad. Sin embargo, cualquier individuo a cualquier edad podría desarrollar apnea del sueño. 
El CPAP es un dispositivo que brinda Presión Positiva Continua en la Vía Aérea, de esta manera evitando que las mismas colapsen y minimizando o eliminado los síntomas de la apnea. El CPAP hace que el aire normal de la habitación ingrese a las vías respiratorias del paciente por medio de una máscara. 
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Hay diversas variantes de dispositivos CPAP, al igual que accesorios para cumplir con las necesidades específicas de cada paciente. Debido a que los pacientes pueden experimentar sequedad en la boca mientras están conectados a un CPAP, hay dispositivos que incluyen un humidificador calentado, el cual humedece al aire que ingresa a las vías respiratorias del paciente. Algunos CPAPs también tienen una función de memoria que puede registrar los episodios de apnea del paciente durante la noche, y de esta manera sirve también como instrumento de monitoreo. Algunas máscaras cubren toda la cara, otras son muy pequeñas, de manera que cada paciente puede elegir la que mejor se adecue a su cara y a sus hábitos de sueño. Con el material correctamente colocado, la terapia del sueño con un CPAP no es solo exitosa sino también cómoda. Sin embargo, CPAP es solamente un tratamiento, no una cura, entonces si el tratamiento se detiene, los síntomas volverán a aparecer.
Por los motivos  expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
